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COMUNICADO 
PROCESO DE ENCARGATURA 2021 

RVM N° 255-2019-MINEDU 
ETAPA I: SELECCIÓN REGULAR 

 

SE LES COMUNICA A LOS POSTULANTES QUE DESEEN PARTICIPAR DEL PROCESO DE ENCARGATURA 2021 DE 
PLAZAS VACANTES DE ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN, LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE ACUERDO AL 
NUMERAL 6.3 DE LA NORMA TÉCNICA: 

 

6.3.1 REQUISITOS GENERALES: 
a) CONTAR CON TÍTULO DE PROFESOR O LICENCIADO EN EDUCACIÓN DE ACUERDO A 

LA MODALIDAD, NIVEL O AREA CURRICULAR DE LA PLAZA, SEGÚN CORREPONDA. 
b) HABER APROBADO LA ÚLTIMA EVALUACIÓN  DE DESEMPEÑO DOCENTE O EN  EL 

CARGO, CONVOCADA POR EL MINEDU EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 24 O 38 DE LA LRM. 

c) PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA, DE ACUERDO AL ANEXO 2. 
 

6.3.2 REQUISITOS   ESPECÍFICOS   MÍNIMOS   PARA   ESPECIALISTA   EN EDUCACIÓN: 
a) ESTAR UBICADO ENTRE LA TERCERA Y OCTAVA ESCALA MAGISTERIAL 
b) CONTAR CON TÍTULO DE PROFSOR O DE LICENCIADO EN EDUCACÓN, DE ACUERDO A 

LA MODALIDAD, NIVEL O AREA CURRICULAR DE LA PLAZA. 
 

 
LOS POSTULANTES DEBEN ACREDITAR Y PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ARCHIVO PDF: 

 
1. Formulario Único de Trámite (F.U.T.) precisando en la sumilla lo siguiente: Modalidad, nivel y Cargo al 

que postula. Ejemplo: SOLICITO POSTULAR A PLAZA VACANTE DEL PROCESO DE ENCARGATURA DE 
ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN. 

2. Copia del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) 
3. Ficha escalafonaria actualizada. 
4. Declaración Jurada Simple, consignando la información de manera correcta, debidamente firmada y 

con huella dactilar (según el Formato del Anexo Nº 02 de la Resolución Viceministerial Nº 255- 2019- 
MINEDU). 

5. Declaración jurada de recolección de datos y autorización para contacto, para efectos de la notificación 
a través de medios tecnológicos. 

 
Los postulantes interesados deben inscribirse y presentar su expediente en un solo PDF, de acuerdo al 
cronograma a la Página WEB de la Dirección Regional de Educación Piura: 
http://educacion.regionpiura.gob.pe/ (se recepcionará los expedientes hasta las 04:00 pm del día 06 de 
Noviembre de 2020). 

 
 

La Comisión 


